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AUTO No. 1186 DE 2015
(Noviembre 4)

"poR EL cuAL sE AVocA coNocrMtENTo DE LA soLtctruD oe tpnoatclóN DEL pLAN
DE CONTINGENCIA DE LA EDS LA GUADALAJARA. CON ESTABLEC¡MIENTO UBICADO EN
EL KM 10 via vrtteNuevA, MuNtctpto DE LA JAGUA DEL ptLAR - LA GUAJ|RA. sE
LreutDA EL coBRo poR Los sERvtctos DE evaluacrór,¡ y tnÁn¡lre y sE DtcrAN orRAs
DrsPostcroNEs".

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRActót ¡uró¡¡oma REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984,
2820 de 2O1O, Reso¡ución No 1401 de 2012 del Ministerio de Amb¡ente V Desarrollo Sostenible v
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 3'l Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, e.¡ercer la función de máx¡ma autor¡dad amb¡ental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directr¡ces
trazadas por el M¡n¡sterio del Medio Ambiente.

Que según el Articulo 3'1 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias amb¡entales
requerrdas por la Ley para el uso. aprovechamiento o mov¡l¡zac¡ón de los recursos naturales
renovables o para el desarrol¡o de activ¡dades que afecten o puedan afectar el medio amb¡ente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, conces¡ones para el uso de aguas
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deport¡va.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira,
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad amb¡ental, siendo el ente encargado de
otorgar las autor¡zaciones, perm¡sos y ficencia ambiental a los proyectos, obras y/o act¡vidades a
desarrollarse en el área de su jurisd¡cc¡ón.

Que de conformidad con el Articulo 338 de la const¡tución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los
acuerdos puede permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contr¡buc¡ones que cobren
a los contr¡buyentes, como recuperación de los costos de los serv¡cios que le presten o participac¡ón
en los benefc¡os que le proporcionen.

Que el Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por et Artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y el
Artículo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de
evaluaciÓn y segu¡miento de la l¡cencia ambiental, permiso, conces¡ones, autorizaciones y demás
¡nstrumentos de control y manejo amb¡ental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 35 del Decreto 3930 de 2010 establece que: "plan de cont¡ngenc¡a para el Manejo
de Derrames de Hídrocarburos o sustanclas Noclvas. Los usuar¡os que exploren, exploten,
manufacturen, refinen, transformen, procesen. transpoften o almacenan hidrocarburos o sustanc¡as
noc¡vas para la salud y para los recursos h¡drobiotóg¡cos. deberán estar proy,sfos de un plan de
contingencia y control de Derrames, el cual deberá contar con la aprobac¡ón de la autor¡dad
ambEntal competente"

Que la ResoluciÓn No. 1401 de 2012, señala elcriterio para def¡n¡r la autoridad ambiental competente
para aprobar el plan de cont¡ngenc¡a del transporte de hidrocarburos o sustancias nocivas de oue
trata el Inciso 2 del Artículo 3 del Decreto 4728 de 20i0.

Que la corporación Autónoma Reg¡onat de La Guajira, coRpocUAJlRA, realiza el cobro de tos
servlc¡os de evaluación y seguimientos de conform¡dad con Io establec¡dos en el Acuerdo 003 de
2010, el cual señala las tarifas para su realizacion.

Que med¡ante oficio de fecha 19 de Octubre de 2015, recib¡do en la Territorial Sur con el radicado
No. 543 del 19 de octubre de 20ls et señor LUMBRE coLLEy oRDoñEs, en su catidad de
Representante Legal, solicita se apruebe el Plan de contingenc¡a para el Manejo de Residuos y
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Sustancias Pel¡grosas de la EDS LA GUADALAJARA, con establecimiento ub¡cado en el municipio
de Ia jagua del pilar - la guajira en el km l0 vía Villanueva - La Guajira.

Que anexo a la solicitud se allegó el Plan de Contingencia para el Manejo de Derrames de
Hidrocarburos o Sustancias Nocivas para que fuese evaluado.

Que según liquidac¡ón de fecha 3 de Noviembre de 2015, emanada de la Dirección Terr¡torial Sur,
se consideró que por los servic¡os de evaluac¡ón por el trámite de la solicitud antes menc¡onada,
requ¡ere de la ut¡lización de func¡onarios, s¡tuación ésta que orig¡na costos económicos, tales como
honorarios profes¡onales, de viaje y de adm¡n¡strac¡ón que se discr¡minan de la s¡guiente forma:
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P. Esp: Grado
15 173357 1 0,5 1 1,5 39000 19500 $ 279.536
P. Esp. Grado
15 173357 0 0 1 1 0 0 $ 173 357

(1) COSTO HONORARTOS y V|AT|COS (IH) $ 452.893

(2) GASTOS DE VIAJE $0
(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OIROS ESTUDIOS $0
coslo ToTAL (1+2+3) $ 452.893

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 113.223

VALOR TABLA ÚNICA $ 566.117

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMIVV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO t¡ar. go LEy 633 DE 2000 y RES. 1280 DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACION 566.117

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los
serv¡cios de evaluación y trámite de la sol¡c¡tud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS
SESENTAY SEIS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS ($ 566.117) MCte.

En razón y mér¡to de lo anteriormente expuesto, el Director Territor¡al Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La cuajira, "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solic¡tud de Aprobación del Plan de Continoencta
presentado por el señor, LUMBRE COLLEY ORDOÑES, en su calidad de Representante Lelat oe
la EDS GUADALAJARA, ¡dentif¡cada con NIT 22399955-1, con establecim¡ento ubicado en el km 10
vía Villanueva, Municipio de la Jagua del Pilar - La Guajira

ART|CULO SEGUNDO: LUMBRE COLLEY ORDOÑES, en su catidad de Representante Legal de
la EDS GUADALAJARA, identificada con NIT 22399955-1, deberá cancelar por conceoto de los
serv¡cios de evaluación y trámite la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SE|S MIL CTENTO
DIECISIETE PESOS ($ 566.117) MCte, en la Cuenta de Ahorros No. 367-20475-7 det Banco
B.B.V.A, Sucursal Fonseca, dentro de los d¡ez ('10) días siguientes a la notificación del presente
acto adm¡n¡strativo.

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acred¡tar la cancelac¡ón de la suma antes ind¡cada, el
usuar¡o deberá presentar dentro de los tres (3) días s¡guientes a la fecha de consignación, dos
cop¡as del comprobante de ingreso expedido por Ia Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razón oe
dicho pago, con destino al exped¡ente
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ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término prev¡sto

en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para inic¡ar el cobro porjurisdicción coact¡va,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de inic¡ar las sanciones correspondientes en caso
de ¡nic¡ar las actividades sin los perm¡sos respectivos.

ART|CULO QUINTO: El presente acto adm¡nistrativo deberá publicarse en la Página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Of¡c¡al.

ART|CULO SEXTO: Notificar el conten¡do del presente acto administrat¡vo al Representante Legal
de E.D.S. GUADALAJARA, identif¡cada con NIT 22399955-1, su delegado o apoderado deb¡damente
constituido.

ARTíCUIO SÉPtln¡O: Comun¡car el contenido del oresente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

lRlíCUtO OCT¡VO: El presente Auto r¡ge a part¡r de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚUPLISC

Dada en Fonseca. Deoartamento de
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ias del mes de Noviembre de 2015.


